
Fundamentos:

Señor Presidente:

Se encuentra en vigencia la Ley Nacional Nro. 26.906 que establece el Régimen de Trazabilidad de Aptitud Técnica de los Productos Médicos Activos de Salud en uso.
Dicho dispositivo sancionado en el año 2013 establece el mentado régimen y a su vez dispone fortalecer  o (si ya existen en la jurisdicción) crear Servicios de Tecnología Biomédica.

La propia ANMAT (Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica) define a los productos médicos activos como: “cualquier producto médico cuyo funcionamiento depende de fuente de energía eléctrica o cualquier otra fuente de potencia distinta de la generada por el cuerpo humano o gravedad y que funciona por la conversión de esta energía. No se considerarán productos médicos activos, los productos médicos destinados a transmitir, sin provocar alteración significativa alguna, energía, sustancias u otros elementos de un producto médico activo al paciente”. Ello en la Guía practica para la interpretación de las reglas de clasificación - Anexo II Disp. 2318/02 (Res GMC 40/00)- de productos médicos.
De tal forma que contar con un registro y contralor de la trazabilidad de estos productos, redunda sin dudas en una mejor calidad prestación en servicios de salud, que significa una mayor calidad de vida de todos los entrerrianos.
Asimismo, y en virtud a la importancia que en temas centrales como la salud y el contralor de los productos médicos activos que inciden en los seres humanos es que la misma Ley 26.096 contiene en su artículo 24 una invitación a las Provincias para adherirse a la norma. 
Por tal motivo impulso la sanción del presente proyecto de Ley de adhesión.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:
ARTICULO 1°.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.906  que establece el Régimen de Trazabilidad de Aptitud Técnica de los Productos Médicos Activos de Salud en uso.
ARTICULO 2°.-   El Poder Ejecutivo determinará el organismo provincial de aplicación a través de la reglamentación pertinente.-

ARTICULO 3°.-   Comuníquese, etcétera.
